ELECCIONES LOCALES 2007

IDEARIO PROGRAMATICO SOBRE DERECHOS HUMANOS por Enrique Climent Laguarda, Presidente, AUN

  La DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS en su artículo 25.1 dice :

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia medica y los servicios sociales necesarios; tiene así mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de perdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”

Y el articulo 1.2 de del Titulo Preliminar de la Constitución Española dice “ La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado”

En los municipios se ha  de mantener especial atención a los siguientes derechos de los ciudadanos :

· Derecho a la propiedad.

· Derecho a la vivienda.

· Derecho a la calidad de vida.

· Derecho al conocimiento.
· Derecho a la salud.

Y por tanto con referencia a los antedichos derechos los Ayuntamientos han de garantizar :

Derecho a la Propiedad.

· La propiedad ha sido el elemento aglutinador que desde la noche de los tiempos dio lugar a los núcleos poblacionales, precedente histórico de nuestros municipios.

Por esta razón el respeto a la propiedad ha de ser tenido en cuenta por los Ayuntamientos, no poniendo en peligro este derecho con procesos que no tienen más motivación que el enriquecimiento de unos pocos o la mejora de sus propios ingresos,.

· Solo la utilidad pública o el interés social, es decir el interés de la colectividad podría primar sobre el interés individual, pero siempre que este perfecta y objetivamente definido, y como dice el articulo 33.3 de la sección 2ª de la Constitución Española “mediante la correspondiente indemnización”.

· Las relaciones entre los habitantes de un municipio, difieren de las que existen entre los habitantes de un país, son más familiares e intimas, por esa razón las indemnizaciones que en un municipio se satisfagan por expropiaciones que cumplan alguno de los criterios objetivos que las justifiquen, habrán de tener un plus de solidaridad sobre las valoraciones que establezca la ley estatal sobre la materia.
Derecho a la vivienda.

· No se puede admitir que haya una sola familia sin vivienda en ningún municipio.

· Habrá de confeccionarse en cada Ayuntamiento un registro municipal de viviendas desocupadas, que no respondan al concepto de segunda residencia.

· Se requerirá a los propietarios de estas viviendas desocupadas que sean puestas en alquiler con las debidas garantías, avaladas por el propio Ayuntamiento.

En caso contrario se penalizaran incrementando el IBI de Urbana correspondiente a las mismas, estableciéndolo en la Ponencia de Valores del municipio.

Se confeccionará en cada Ayuntamiento un registro de familias necesitadas de vivienda, manteniéndolo al día, estableciéndose en función de este registro las viviendas sociales necesarias en el municipio por periodos quinquenales.

· A la vista de las previsiones quinquenales de viviendas sociales los Ayuntamientos realizaran la reserva de suelo necesario para su construcción, recurriendo en primer lugar al suelo público que forma parte del Patrimonio municipal.

Procurando que las viviendas sociales se construyan diseminadas por la población, integrándose en ella, evitando agrupaciones que podrían derivar en áreas discriminadas, promoviendo una indeseable fractura social.
· Se promoverá por los Ayuntamientos la construcción de estas viviendas sociales en régimen de cooperativas formadas por los necesitados de ellas, consiguiendo de está forma su abaratamiento.

Derecho a la calidad de vida.

Este concepto está calando cada vez más en la sociedad, y ya es de dominio público que esa calidad de vida está íntimamente relacionada con :

· los recursos hídricos, calidad y cantidad.

· la contaminación sónica.

· la calidad del aire.

· los espacios verdes.

· la limpieza urbana.

· los tratamientos de residuos.

· la armonía del entorno urbano.
Por eso :

· Se cuidará la calidad de las aguas, y la cantidad que no podrá ser inferior a 120 litros por persona diarios

No se autorizarán proyectos que supongan un incremento de la población por pequeño que sea, que no tengan garantizado este suministro en cantidad y calidad, no pudiendo computarse como suministro el procedente de depuradoras , que no ofrece las condiciones de pureza y salubridad que exigen los ciudadanos.

· Se cumplirá estrictamente la legislación sobre ruidos en zona urbana, porque el derecho al ocio de algunos ciudadanos no puede ni debe menoscabar el derecho al reposo de otros ciudadanos.

· El aire que respiramos es tan importante como el agua que bebemos, por tanto todo aquello que degrade su calidad, por producir emanaciones de humos o gases a la atmósfera no es aceptable en ninguna medida en un núcleo urbano, y habrá de ser eliminado cumpliendo la normativa sobre filtros y controles de emisiones al espacio.
Este control se llevará también a los vehículos, poniendo especial cuidado en prohibir la circulación de aquellos vehículos que no hayan pasado las revisiones reglamentarias.
· Se promocionara la plantación de arbolado (especies autóctonas mediterráneas) en aceras, parques y espacios abiertos, evitando el sellado del suelo con cemento o asfalto, salvo en las áreas de trafico rodado.
Se evitará la plantación de césped, y especies exóticas que requieren para su mantenimiento más agua que las nativas.

· Se exigirá la limpieza de solares urbanos, y hasta que se construya en ellos, se plantaran por cuenta del Ayuntamiento plantas que los embellezcan, incrementándose así el número de jardines en la población redundando en la mejora de su aspecto.
· La limpieza de calles y plazas ha de ser impecable, es triste que cuando se comparan nuestras ciudades y pueblos con los de las naciones nórdicas, parecen tercermundistas.

En la limpieza ha de intervenir toda la población y los servicios de policía municipal, han de controlar que no se arrojen al suelo, papeles, colillas o escombros,  actuando preventivamente, sin sancionar, educando cívicamente.

No basta con poner carteles de “se prohíbe arrojar basuras” si nadie lo controla.

Sería recomendable volver a los empleados municipales de limpieza, y dejarse de contratas, si hay empresas que lo pueden hacer con beneficio, también lo podrán hacer los servicios municipales, creando puestos de trabajo de paso.
· La limpieza de las poblaciones no debe reducirse a su núcleo central, como ocurre tan a menudo, dejando abandonadas a su suerte a las zonas periféricas.

El tambor también es tropa, y la limpieza ha de ser por igual para toda la población.
· Los ayuntamientos han de tener resuelto el problema de los residuos sólidos, desde su recogida hasta su tratamiento, y eso no se logra subcontratando el servicio con una empresa privada, que suele hacerlo mal y caro, dando lugar además a posibilidades de corrupción.

Se ha de establecer en el municipio con carácter obligatorio la clasificación de los residuos, y eso conlleva la educación de la sociedad, desde la escuela primaria y disponer de suficiente contenedores de recogida especializados por todo el núcleo habitado.

Luego se podrá contratar con empresas privadas especializadas en recuperación el suministro de las basuras clasificadas, lo que puede llegar a ser rentable.

· Se aconseja proponer a nivel supramunicipal la instalación de plantas de tratamiento de residuos sólidos/líquidos de ultima generación, que debido a su costo de instalación quedan fuera de las posibilidades de inversión de la mayor parte de los municipios, pero que pueden ser asumidos entre varios, en lugar de las habituales depuradoras que solo son plantas de pretratamiento o de simples quemaderos de basuras, legales o ilegales.
Estas plantas está demostrado en otros países europeos que son rentables, en países como Holanda son capaces de producir beneficios.

· Si una población se engalana y adorna, como las personas, consigue un grado de aceptación de visitantes foráneos y promociona un turismo interior que quiere conocer lugares de su tierra con atractivo.

Y un atractivo muy importante es la faz de las ciudades y pueblos, es decir las fachadas de las casas, las aceras en perfecto estado, el asfaltado de las calles impecable, todo esto junto con jardines y solares ajardinados, así como la limpieza diaria de calles y plazas da una imagen que se traduce en un incremento de visitas que a su vez mejoran los estándares de la economía local.
Por eso se ha de instar  a que los vecinos mantengan las fachadas pintadas y sin desconchados, disponiendo el Ayuntamiento de un asesor en materia de decoración que ayude a mantener una unidad armónica.
· Los Ayuntamientos han de asumir como función propia el mantenimiento de aceras y calles, no permitiendo las obras espontáneas que carezcan de licencia o permiso, y controlando cuando lo tengan, que al termino de las mismas se restaure perfectamente el lugar donde se realizaron.

Derecho al conocimiento.

        Desde los Ayuntamientos se han de fomentar y promover movimientos de carácter cultural que resulten un atractivo añadido a los que ambiental y paisajisticamente tenga el municipio, por eso 

· Habrá de promoverse la constitución de una asociación gestora de la vida cultural del municipio, formada por personas que representen todos los estamentos sociales, financiada a cargo del presupuesto municipal, y en la que la función del Ayuntamiento se limitará a su promoción hasta la constitución de la misma, ya que no tendrá el carácter de ser un instrumento municipal o político, garantizando así la libertad de decisión en las propuestas que serán el resultado de los deseos de la población.
Esta asociación polarizará la promoción de la vida cultural de la      población, tratando de atraer la atención de las entidades culturales del país, e incluso de Europa, estableciendo certámenes, concursos y festivales.

· Los Ayuntamientos cederán locales adecuados para la instalación de esta asociación y de los colectivos resultantes de su gestión, responsabilizándose directamente del mantenimiento de los mismos.

· Se establecerá en los colegios de cada municipio como materia a impartir desde los primeros cursos de la enseñanza básica y con especial seguimiento el estudio de la lengua inglesa, como idioma oficial de la Comunidad Europea que es.

· La formación de los niños como futuros ciudadanos conscientes de sus derechos y obligaciones será prioritaria, prestándose desde los primeros días de escolaridad dedicación expresa al estudio y comprensión de :

       La Constitución Española.

       La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

       La Constitución Europea (cuando se apruebe)

Derecho a la Salud.

        El derecho a la salud está íntimamente relacionado con el derecho a la vida y a la calidad de vida, por lo que ha de ser especial responsabilidad de los Ayuntamientos, bien asumiendolo directamente por medio de ambulatorios de sanidad, de puestos de primeros auxilios y urgencias, de servicios de vehículos ambulancias, bien colaborando con otros Ayuntamientos y con la Conselleria de Sanidad para ampliar la red de hospitales que el nivel de sanidad de la Comunidad Valenciana precisa.

· Cada Ayuntamiento habrá de computar estadísticamente la población de su municipio en franjas de edad  establecidas en razón a los factores de riesgo que suponen mantener un nivel de salud mínimo, está división tratada junto con la de los restantes municipios de la comarca, dará como resultado conocer las necesidades mínimas hospitalarias, que ha de ser objetivo de cada Ayuntamiento hasta su logro.

·  Los municipios han de disponer sin excepción de ambulatorios de sanidad, con servicio medico permanente, en primeros auxilios y urgencias previos a los tratamientos hospitalarios cuando se requieran.

· En los municipios que por su escasa población, no sea posible la instalación de ambulatorios médicos, el Ayuntamiento habrá de disponer de un reten medico que permita orientar a los vecinos con problemas de salud.
·  Se aconseja la financiación de un servicio de ambulancia, con los medios y personal necesarios para atender urgencias,   bien en exclusiva o, bien compartido con otros Ayuntamientos en razón a su población.

Con las medidas propuestas se presta una atención especial al respeto a los derechos humanos de los ciudadanos de cada municipio, sin olvidar la obligación que los Ayuntamientos tienen en esta materia , se ha de advertir que los ciudadanos también están obligados a ayudar a mantener ese respeto a los mismos.        

                             *****************
